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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-020660/2022 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 2 de diciembre de 2022, solicitar a la empresa ACAYA 

NATURALEZA Y VIDA, S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Programa de promoción de la autonomía personal y bienestar emocional en los centros de 

mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)” 

Lote 2: Con la documentación aportada no se encuentra acreditado: 

 Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: La terapeuta 

ocupacional Katherine Arantxa Ortega Zhunio no acredita contar con una experiencia 

laboral mínima de dos años con el colectivo de mayores. 

Deberá acreditar dicha experiencia con el currículum vitae firmado por la profesional, así 

como la vida laboral, contratos de trabajo o certificado de los trabajos efectuados por la 

profesional.  

 Criterios objetivos de adjudicación del contrato: No acredita la formación de Máster 

Universitario o formación que suponga entre 60 Créditos ECTS y 120 Créditos ECTS en 

programas de atención y prevención en la Tercera Edad para titulados en Terapia 

Ocupacional del Coordinador Iván J. Cerdeña Macías. 

Se deberá aportar los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o 

cualquier documento que acredite estar en posesión de la titulación requerida en el que 

quede constancia, además de la formación, el número de créditos ECTS. 

Lote 3: Con la documentación aportada no se encuentra acreditado: 

 Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: Las 

terapeutas ocupacionales Alba Pérez González y Alba Navarro Fernández no acreditan 

contar con una experiencia laboral mínima de dos años con el colectivo de mayores. 

Se deberá acreditar dicha experiencia con el currículum vitae firmado por los profesionales, 

así como la vida laboral, contratos de trabajo o certificado de los trabajos efectuados por 

cada profesional. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 8 de 

diciembre de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa 

de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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